
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento  

 

Auto Interlocutorio. Inadmite demanda. 

Declarativo verbal sumario de restitucion de inmueble arrendado. 

5400140300120220004500 

 

Inadmitase la demanda promovida por el abogado Euclides García Meza, para que 

en el plazo fijado por el artículo 90 del Código General del Proceso, allegue la prueba de la remisión de 

que trata el inciso cuarto del artículo 6 del decreto 806 de 2020, la cual deberá comprender la certificación 

expedida por correo certificado con copia cotejada de lo remitido.  

Notifíquese 
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